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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2021-00101-00  

Auto No. 802 

 

 

Pasa a despacho el presente asunto con memorial suscrito por el apoderado judicial de 

la parte actora solicitando se fije fecha para audiencia. 

 

Sobre el particular ha de referir esta judicatura que revisada la actuación aún no se 

cuenta con la valoración de apoyos que debe practicarse a CESAR QUIÑONES JIMENEZ, 

requisito indispensable a efectos de citar a audiencia y sobre todo para emitir la respectiva 

sentencia, de tal manera, que por ahora se considera inviable proceder en tal sentido y en su 

lugar se DISPONE: 

 

OFICIAR con destino a la Defensoría del Pueblo a efectos de que practiquen la referida 

valoración de apoyos en los términos dispuestos en el auto de julio 28 de 2021. 

 

Por secretaría líbrese comunicación en tal sentido.  

 

No obstante lo anterior, se autoriza a la parte actora que en la medida de sus 

posibilidades económicas practique la referida valoración de apoyos de manera particular con 

aquellas entidades autorizadas para ello a efectos de poder continuar lo antes posible con el 

trámite de la actuación. 

 

Sobre el particular y de ser viable la consecución de dicho experticio de manera 

particular, el despacho tiene conocimiento de existe la entidad PESSOA SERVIMOS EN 

SALUD MENTAL SAS. con sede en Cali (Valle), persona jurídica que ha elaborado diferentes 

dictámenes en tal sentido ante esta judicatura en otros procesos de adjudicación de apoyos, 

sin embargo, debe quedar en claro desde ya, que en momento alguno se está ordenado que la 

susodicha valoración debe ser efectuada por la mencionada entidad, sino que es una 

posibilidad entre otras más que puede encontrar la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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